
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No.   2020-00038 

PROCESO:     EXHORTO 

DEMANDANTE:  TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS 

GMBH Y TÜV RHEINLAND FRANCE  

PERSONA POR NOTIFICAR:  PAMELA PECHTHAL VASQUEZ 

 

En atención a que la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO no ha dado 

respuesta al oficio ordenado en auto del 05 de febrero de 2020, se dispone que por 

secretaría se le REQUIERA para que a la mayor brevedad posible se sirva indicar el 

trámite dado al oficio No. 0357 de fecha 19 de febrero de 2020 y radicado en sus 

dependencias el día 26 siguiente. Ofíciese remitiendo copia de la referida 

comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 

 
NA  
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